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Protocolo de expulsión y cancelación de matrícula

Antecedentes

El presente protocolo establece, de manera clara y organizada, los pasos a

seguir, así como los responsables para enfrentar situaciones conflictivas extremas, ya que, la

cancelación de matrícula y expulsión son las sanciones máximas que un establecimiento educativo

puede aplicar sobre un estudiante.

Se entiende que es un acto que afecta gravemente a la convivencia escolar a la

serie de acciones que causan daño a la integridad física o psicológica de cualquiera de los

miembros de la comunidad educativa de terceros que se encuentran en las dependencias de los

establecimientos, tales como, agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan

lesiones, uso, porte y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que

atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del

establecimiento.

Estas son aplicables a situaciones como:

A) Cancelación de matrícula: medida disciplinaria que se aplica al estudiante por hechos que

afectan gravemente la convivencia escolar en el establecimiento, cuyo efecto es la no continuidad

de la matrícula del estudiante para el año escolar siguiente.

B) Expulsión: medida disciplinaria aplicada a un estudiante, por hechos que afectan

gravemente la convivencia escolar cuyo efecto es la salida inmediata del estudiante del

establecimiento.

El marco legislativo nacional, es el encargado de regular las relaciones entre el establecimiento y

los distintos actores de la comunidad escolar, incorporando políticas de prevención, medidas

pedagógicas, protocolos de actuación y diversas conductas que constituyan faltas a la buena

convivencia escolar, graduándolas según la gravedad, además, establece medidas disciplinarias

ante esas conductas que incluirán medida pedagógica. En la aplicación de dichas medidas deberá

garantizarse en todo momento el justo y debido proceso.

En este contexto, los principales elementos legales son: Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998,

del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con

Fuerza de Ley N° 2, de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales (Ley

de Subvenciones o LS). Ley 20.845 de Inclusión, artículo 1° introduce modificaciones al DFL N°2 de

2009, el cual refundió, coordinó y sistematizó de la Ley N° 20.370, con las normas no derogadas

del

DFL N°1 de 2005, sobre subvención del estado a Establecimiento Educacionales. Así, la Ley 20.845

en su artículo 2° introduce modificaciones al DFL N°2, de 1998, el cual refundió, coordinó y

sistematizó el DFL N° 2, de 1996, agregando la letra d) en la que se señala que: "solo podrán
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aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el reglamento interno”. Luego,

agrega en el siguiente párrafo:

No podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula

de un/a estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológicos, económicos o de

cualquier otra índole, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

“Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula solo podrán aplicarse

cuando sus causales estén claramente descritas en el reglamento interno del establecimiento y,

además, afecten gravemente la convivencia escolar.”

Luego, la ley intercala: “previo al inicio del procedimiento de expulsión o de

cancelación de matrícula, el director del establecimiento deberá haber representado a los padres,

madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de

sanciones e implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o

psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento interno del establecimiento

educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción

cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo.

“No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período

del año escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento

educacional”. Esta medida disciplinaria se hace efectiva el año escolar siguiente y se debe

comunicar en un período que haga posible que el estudiante sea matriculado en otro

establecimiento. Lo anterior, no es aplicable cuando se trate de una conducta que atente

directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la

comunidad escolar. En este caso se procederá a las medidas de expulsión o cancelación de

matrícula.

En la aplicación de dichas medidas deberá garantizarse en todo momento el

justo y debido proceso.

La Ley Nº 20.509/2011, que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, dentro de este la

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN que deberá resguardar el derecho a la educación, la libertad

de enseñanza y los principios establecidos en el artículo 3° de la ley N° 20.370, General de

Educación.

En segundo lugar, estos procedimientos, están basados en la educación que

imparte el colegio, con el sello que define a nuestra institución, inspirado en el respeto, sana

convivencia escolar, en las orientaciones humanistas y cristianas. Privilegiando un ambiente

escolar de humanización y fraternidad. En este contexto, cabe destacar que apoyamos todas

aquellas mediadas e iniciativas que estén alineadas con la defensa de los derechos de los niños,

niñas y adolescentes.
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1. Verificación de la gravedad de las faltas cometidas.

Director/a, apoyado y asesorado por encargado de convivencia escolar y

profesor/a jefe. Antes de aplicar la cancelación de matrícula o expulsión, el director del

establecimiento debe verificar que las faltas y sanciones previas que llevan a la cancelación de

matrícula o expulsión, estén presentes al interior del reglamento de convivencia escolar.

Asimismo, debe velarse por la ejecución previa de acciones preventivas que ofrecieron al

estudiante la oportunidad de reconocer y reparar las faltas cometidas o eventuales situaciones de

conflictos presentes. Dichas acciones a realizar con el/la estudiante junto a su apoderado/a son:

a) Abrir una carpeta de investigación en la que se debe adjuntar toda la investigación a

proceder.

b) Citar a consejo de profesores y consejo escolar en la cual se brinda a realizar una votación.

c) Mientras se realiza la investigación se aplica una suspensión de 15 días.

d) Se debe citar a su apoderado mencionando todos los aspectos anteriores y dejar un acta

de antecedentes tanto en convivencia escolar como del profesor jefe.

e) Plan de apoyo mientras dure la investigación.

Cuando se realicen las acciones anteriores se debe asegurar que aquellas faltas

que motiven la cancelación o expulsión de los/as estudiantes estén consignadas de forma correcta

en el Registro de la falta en el libro de clases, ya que, este es el principal verificador administrativo.

Si se decide aplicar cancelación o expulsión de matrícula, la dirección debe informar de inmediato

por escrito entregando los antecedentes a la Dirección Regional de la Superintendencia de

Educación, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, a fin de que ésta revise y autorice el

procedimiento.

2. Notificación de la medida.

Es responsabilidad del Director/a, quien adopta y notifica la medida por escrito

a el/la estudiante y al padre, madre o apoderado titular, además de una entrevista verbal donde se

informe de la misma. Se recomienda dejar un acta de los antecedentes y temas tratados en dicha

entrevista cautelando, además, que el/la apoderado/a queda informado de su derecho a apelar

ante la medida, plazos y conducto para ellos. En caso de que el/la apoderado/a se niegue a asistir

o no concurra a las citaciones, se procederá a informar mediante correo certificado o visita

domiciliaria, quedando así el respaldo del envío de la información.

3. Recepción de apelaciones.

Responsable director/a del establecimiento, quien debe consultar además al

consejo de profesores, quienes deben pronunciarse por escrito. En este caso el/la estudiante y/o

apoderado/a puede solicitar la reconsideración de la medida al director (dentro de 15 días hábiles)

mediante documento.

El director revisará los argumentos presentados por el/la estudiante o familia y

solicitará al consejo de profesores pronunciarse al respecto por escrito, a fin de responder de la

misma manera a la apelación indicada, guardando respaldo escrito de dichas acciones. En casos de

expulsión dentro del período académico, el/la estudiante será suspendido de asistir a clases

mientras se espera el pronunciamiento de la Superintendencia de Educación (15 días hábiles o

menos). Las suspensiones serán en bloques de 5 días por vez.
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4. Respuesta a la apelación.

Será responsabilidad del director/a en caso del rechazo de la reconsideración

en base a los antecedentes presentados, deberá informar por escrito a la Superintendencia de

Educación con copia al Departamento Provincial de Educación sobre la decisión de aplicar la

medida y la justificación de dicho proceder dentro de los 5 días hábiles desde que se recibe la

apelación. Si no hay apelación, bastará con la aprobación de la Superintendencia en relación a la

medida.

Nuestro Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar agrega a nuestro

protocolo de expulsión y cancelación de matrícula la ley de aula segura.

Promulgación: 19-DIC-2018

Publicación: 27-DIC-2018

Versión: Única - 27-DIC-2018

Materias: Cancelación de Matrícula, Violencia en los Establecimiento, Expulsión

del Establecimiento Educacional.

Resumen: Esta ley modifica diversos cuerpos legales con el objeto de fortalecer

las facultades de los directores de los establecimientos educacionales, incorporando un

procedimiento expedito de expulsión o cancelación de matrículas en aquellos casos de violencia

grave que afecten los derechos e integridad de los miembros de la comunidad educativa.

Al respecto, señala que afectan gravemente la convivencia escolar cualquier

acto cometido por cualquier persona en las dependencias de los establecimientos que cause daño

a la integridad física o psíquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de

terceros que se encuentren en las dependencias del establecimiento. Se faculta al director del

establecimiento en caso de que algún miembro incurra en una conducta grave o gravísima de

acuerdo al reglamento interno de cada institución, para, previa una investigación interna, adopte

las medidas que estime necesarias, incluso como medida cautelar la suspensión mientras dure la

investigación. Asimismo, y en caso que del procedimiento sancionatorio un alumno sea expulsado,

la SEREMI de Educación velará por la reubicación del estudiante sancionado en los

establecimientos que cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las

medidas para su adecuada inserción en la comunidad escolar, informando a la Defensoría de los

Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.

La ley establece un plazo de 90 días a contar de su publicación en el Diario

Oficial para que los establecimientos adecúen sus reglamentos internos para adecuarlos a la

presente normativa.

LEY NÚM. 21.128 AULA SEGURA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al

siguiente Proyecto de ley: "Artículo 1º.- Introducen las siguientes modificaciones en la letra d) del

artículo 6º del decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, de 1998, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1996, sobre

subvención del Estado a establecimientos educacionales:
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1) En el párrafo quinto, sustitúyese la expresión "y, además,", por la voz "o"; e intercálase, a

continuación de la expresión "la convivencia escolar", lo siguiente: ", conforme a lo dispuesto en

esta ley".

2) Incorpórase, a continuación del párrafo quinto, el siguiente párrafo sexto, nuevo:

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos

cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y

apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional,

que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad

educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales

como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte,

posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten

contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del

establecimiento."

3) Incorpórase a continuación del párrafo undécimo, que pasa a ser párrafo duodécimo, los

siguientes párrafos decimotercero, decimocuarto, decimoquinto y decimosexto, nuevos: "El

director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la

comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los

reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar,

conforme a lo dispuesto en esta ley.

El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras

dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en

un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas

establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, y que conlleven

como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley.

El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según

corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar

de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva

notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los principios del

debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar

pruebas, entre otros.

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos

anteriores se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado

desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al

Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida

reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La

imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando

resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión

o la cancelación de la matrícula." 4) Incorpórase a continuación del párrafo duodécimo, que pasa a

ser párrafo decimoséptimo, el siguiente párrafo decimoctavo, nuevo: "El Ministerio de Educación,

a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, velará por la reubicación del estudiante

sancionado, en establecimientos que cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y
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adoptará las medidas para su adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, informará de

cada procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de

la Niñez, cuando se trate de menores de edad."

Artículo 2º.- Las causales que afecten gravemente la convivencia escolar

previstas en el párrafo sexto, así como el procedimiento establecido en el párrafo decimocuarto,

ambos de la letra d) del artículo 6º del decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación,

de 1998, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº

2, de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales, incorporados por la

presente ley, serán aplicables a los establecimientos educacionales que impartan educación básica

y media, regulados por el decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, promulgado

el año 2009 y publicado el año 2010, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la

ley Nº 20.370, con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005.

Artículo transitorio. - Los establecimientos educacionales regidos por el decreto

con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, de 1998, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1996, sobre subvención del

Estado a establecimientos educacionales, deberán actualizar sus reglamentos internos para

adecuarlos a los preceptos de la presente ley en un plazo de noventa días a partir de su

publicación."

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1 del artículo 93 de la

Constitución Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por

tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 19 de diciembre de 2018.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

presidente de la República. - Marcela Cubillos Sigall, ministra de Educación.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento- Saluda atentamente a usted,

Raúl Figueroa Salas, Subsecretario de Educación.

Tribunal Constitucional

Proyecto de ley que fortalece las facultades de los directores de

establecimientos educacionales en materia de expulsión y cancelación de matrícula en los casos

de violencia que indica, correspondiente al boletín Nº 12.107- 19

El secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que el

Honorable Senado envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso

Nacional, a fin de que este Tribunal ejerza el control de constitucionalidad respecto de su artículo

2º, y por sentencia de fecha 11 de diciembre en curso, en los autos Rol Nº 5640-18-CPR.

Se declara:

Que la disposición contenida en el artículo 2º del proyecto de ley sometido a

control preventivo de constitucionalidad, es conforme con la Constitución Política de la República.

Santiago, 12 de diciembre de 2018.- Mónica Sánchez Abarca, secretaria (S)
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